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ción.
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especialidades: cirugía, traumatología, obste-
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En la edición N° 39 de Argentina Praxis Médica, 
la revista de La Mutual, les acercamos variado 
material, entre el que se destaca: una charla 
con las autoridades de la Confederación Médi-
ca de la República Argentina (COMRA), quie-
nes nos dieron detalles sobre un documento 
presentado de cara a la reforma del Código 
Civil y Comercial en torno a la responsabilidad 
profesional de los médicos. 

Además, una entrevista a la Asociación Médi-
ca Argentina (AMA) sobre la situación de re-
clamos por responsabilidad profesional médi-
ca y el rol del perito en los juicios por supuesta 
mala praxis.

Completan este número la primera parte de un 
artículo sobre “El alcance del derecho de los pa-
dres a rechazar tratamientos indicados a su hijo. 
Supuestos admitidos y prohibidos”; y otro sobre 

la “Responsabilidad de socios, administradores 
y directores” en las instituciones de Salud.

A su vez nos complace anunciar la 5° edición 
consecutiva del clásico ENCUENTRO SOBRE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, Salud, 
Seguros y Medio Ambiente; organizado por Ar-
gentina Praxis Médica junto a las publicaciones 
RP News, Estrategas y Futuro Sustentable. El 
evento se realizará el próximo 3 de julio en el 
Hotel NH, de la ciudad de Buenos Aires. Abri-
mos la invitación a la comunidad médica y los 
profesionales del ámbito jurídico. 

Como siempre los invitamos a recorrer nues-
tras páginas.
Dr. Héctor S. Vazzano
Director de APM - Argentina Praxis Médica
Presidente de La Mutual Argentina Salud
y Responsabilidad Profesional

APM es una publicación bimestral y gratuita, propiedad de la Asociación Mutual Argentina Salud y Responsabilidad Profesional. Derechos reservados. Las notas son de uso público 
siempre que se citen las fuentes. Los artículos firmados no reflejan necesariamente la opinión de la Dirección, ni de la Asociación Mutual Argentina Salud y Responsabilidad Profesional. 
Registro de la propiedad intelectual Nº 5064520.

El rol del perito en los juicios por responsabilidad pro-
fesional médica.
Entrevista a la Asociación Médica Argentina.

Responsabilidad de socios, administradores y directo-
res”. Por Dr. Ernesto Badi, FECLIBA.

Visión de la COMRA sobre la responsabilidad profe-
sional médica.

FECLIBA organizará el XIX CONGRESO INTERNA-
CIONAL SALUD|CRISIS|REFORMA.

V Encuentro sobre Responsabilidad Profesional,
Salud, Seguros y Medio Ambiente.

“El alcance del derecho de los padres a rechazar tra-
tamientos indicados a su hijo. Supuestos admitidos y 
prohibidos” (Parte I). Por Dra. Gloria Ferrari
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EL ROL DEL PERITO EN LOS 
JUICIOS POR RP MÉDICA
Entrevista a la Dra. Nora Iraola. Presidenta del Tribunal de Ética y Directora de 
Educación de la Comisión de Peritos de la Asociación Médica Argentina (AMA).

- ¿Cuál es el panorama actual en relación a 
los juicios por responsabilidad profesional 
médica?
En realidad los juicios por responsabilidad mé-
dica van disminuyendo año a año, sobre todo 
considerando el aumento de la población y de 
los pacientes que son sometidos a cirugías 
riesgosas y nuevas tecnologías. 
El consentimiento informado fue un elemento 
importante en todo esto, aunque no adquiere 
mucho valor cuando realmente hay dudas acer-
ca del actuar médico. De cualquier manera es 
interesante porque es una forma de demostrar 
que al enfermo se le informó sobre lo que se 
le hizo, qué métodos se le aplicaron, el tiempo 
de duración de su tratamiento, la posible evolu-
ción; todas cosas que años atrás eran impen-
sables porque el paciente entraba al quirófano 
y se entregaba al cirujano. Incluso hoy no solo 
se	notifica	al	paciente	sino	también	se	trata	de	
notificar	a	sus	familiares	o	personas	cercanas.	

- En esto ha tenido especial injerencia la Ley 
de Derechos del Paciente, Historia Clínica y 
Consentimiento Informado sancionada en 
2009…
Absolutamente. En realidad considero que no 
debería existir una ley de derechos del paciente 
y todo debiera estar involucrado en las leyes 
sobre derechos humanos. La enfermedad for-
ma parte de las contingencias de la vida de una 
persona. El hecho más importante es que los 
médicos hemos entendido que la historia clíni-
ca es fundamental para cualquier defensa en 
un juico por responsabilidad médica.
La	historia	clínica	pone	de	manifiesto	aquellos	
actos a los cuales ha sido sometido un pacien-
te. No solo el tratamiento médico sino también 
comprende lo realizado por el personal de en-
fermería, algo muy importante, porque la enfer-
mera es la encargada en particular de seguir a 
los pacientes y es la que más conoce respecto 
a la evolución de sus parámetros vitales. Ade-
más las enfermeras tienen su responsabilidad, 
por ejemplo, la de avisar al médico a tiempo y 
cumplir sus directivas. En este sentido creo que 
se ha avanzado notablemente. 

- ¿Podríamos decir que hay una actitud un 
poco más proactiva de parte de los médicos 
en relación a la prevención del riesgo?
El médico comprendió algo importante: si bien 
nunca fue un escritor, aprendió que hay que es-
cribir	y	que	cada	orden	que	da	tiene	que	figurar	
por escrito en la historia clínica. Todo aquello 

que no está escrito es como si no se hubiera 
cumplido, aun cuando se haya cumplido y exis-
tan testigos que así lo aseguren. 
Una de las cosas más importantes a la que nos 
hemos acostumbrado es anotar todo con los 
horarios correspondientes y los controles. Los 
horarios, junto con la fecha, determinan cuál 
fue la última vez que fue visto el paciente.

- ¿Y cuáles eran (o son) los puntos más dé-
biles en las historias clínicas?
En las historias clínicas, en general, se veía y 
podía deducir muy poco. Por ejemplo, era ha-
bitual que se pusiera “paciente evolucionando 
bien”, de manera general, y si el paciente ha-
bía presentado un pico febril, que desapareció 
rápidamente, no se escribía. Sin embargo eso 
tal vez hubiese puesto al médico en alerta para 
buscar el origen del problema. 

- ¿Qué tendencia hay en cuanto a las espe-
cialidades más demandadas?
Entre las especialidades que están más expues-
tas está la obstetricia. En lo personal creo que 
se hacen cesáreas en exceso, a veces pueden 
estar absolutamente o relativamente indicadas, 
y	cada	médico	se	defiende	a	su	manera.
En los juicios por responsabilidad médica hay 
una característica: el médico tiene que presen-
tar su propia defensa porque se supone que el 
paciente desconoce el tema. A veces es mejor 
que sea así porque el paciente interpreta la in-
formación de cualquier modo.
Además, como los humanos no somos robots 
cada uno de los pacientes reacciona de mane-
ra distinta ante diferentes situaciones. Es decir, 
hoy una vesícula por cálculo es una cosa rela-
tivamente sencilla pero igual tiene sus compli-
caciones y no todas las personas tienen anató-
micamente iguales las vías biliares. De manera 
que todo esto requiere de un cuidado especial 
y puede tener trastornos, infecciones, etc.; cu-
yos riesgos están prácticamente todos cubier-
tos. Hay avances muy importantes en la me-
dicina, sencillos y no relacionados con lo tec-
nológico, como por ejemplo las técnicas para 
calmar el dolor, algo muy importante desde el 
punto de visto psicológico; también aquellas 
utilizadas para evitar ciertas complicaciones 
relacionadas con las infecciones (por controles 
y no por administración de antibióticos); entre 
otros. Con esto quiero decir que son riesgos 
que se han minimizado.
Entre otras especialidades demandadas, luego 
de la obstetricia están las cirugías, la neuro-
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cirugía y todas aquellas de alto riesgo. Y aun 
llegando al llano, en la clínica médica también 
puede haber alteraciones tales en los pacientes 
por tratamientos que luego habrá que demos-
trar si fueron o no los correctos. No nos olvide-
mos que la farmacología ha aportado drogas 
muy importantes, sobre todo desde el punto de 
vista de los psicotrópicos, que tienen muchos 
efectos colaterales y que sin embargo han sido 
útiles porque han mejorado a una gran pobla-
ción con trastornos psicológicos y psiquiátricos. 
Pero también uno debe considerar que esas 
drogas tienen efectos colaterales, que cada pa-
ciente es único, y que hay que elegir qué droga 
se le va a administrar a cada paciente. En no 
muchos años vamos a tener lo que se llama 
“medicaciones a medida”, es decir, según las 
necesidades de cada uno. La biología mole-
cular va a permitir que cada paciente tenga su 
propia medicación.

- ¿Han aparecido especialidades que no 
eran habitualmente demandadas? 
Considero que cualquier cosa dentro de la 
medicina puede ser objeto de un juicio de res-
ponsabilidad profesional. Ahora bien, que se 
tenga o no razón es otra cuestión. El 20% de 
los juicios ha seguido adelante y los demás son 
desechados por falta de fundamento. Muchas 
veces hay personas que lo que buscan es ob-
tener un resarcimiento económico. Si uno se 
entrevista con ellos incluso se da cuenta que el 
motivo verdadero no tiene que ver con un tras-
torno en sí y solo tratan de obtener dinero.

- Una de las quejas más frecuentes es que 
el beneficio de litigar sin gastos facilita esta 
situación… 

Hoy prácticamente todo el mundo litiga a través 
del BLSG, lo cual no me parece mal siempre y 
cuando luego pueda pagar lo que corresponde 
por todo lo que usó. Siempre que se ampara 
algo es porque hay otra parte desamparada. 
De manera que me parece justo, como también 
me parece justo que cuando una persona co-
bra por un juicio pague por lo que usó. Quizá 
muchas personas no litigarían si tuviesen que 
pagar una determinada tasa de justicia. Creo 
que esto disminuiría los juicios. 
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Cuando las personas no se sienten satisfe-
chas con un tratamiento o con los resultados 
del	mismo,	aún	cuando	hayan	firmado	un	con-
sentimiento, tienen cierto malestar de tipo psi-
cológico. Ante esto buscan un abogado, quien 
le dice que litigar se puede por cualquier cosa, 
y muchas veces empiezan a averiguar entre 
todos los “familiares o amigos médicos”. Y en 
este punto surge un error muy importante que 
todavía no tenemos interiorizado: los médicos 
opinamos sin conocer el caso. 
En los juicios que yo tengo como perito, por 
ejemplo, en las impugnaciones de pericias se 
opina sin haber visto al paciente. El primer error 
de las impugnaciones es que las hace un le-
trado, quien además dice que fue asesorado 
por “X” profesional, que no pone el número de 
matrícula,	con	lo	cual	no	se	lo	identifica.	En	el	
99% de los juicios que tengo no hay un solo 
consultor	técnico	que	aparezca	con	su	firma,	de	
manera que no asumen la responsabilidad, es 
como si no hubiesen estado nunca. 

- ¿Cuál es la función concreta del perito en 
los juicios por responsabilidad profesional 
médica?
En primer lugar el perito tiene una función, que 
es la de hacer una pericia. Se supone que es 
una persona experta en algunos temas (no se 
puede ser experto en todo) y que tiene como 
función algo muy diferente dentro de la medici-
na a lo que es una historia clínica, o sea, al ac-
tuar de un médico asistencial. El perito no hace 
tratamientos, no evoluciona a la persona y sola-
mente	tiene	que	fijar	como	objetivo:	establecer	
el daño a través de todos los elementos que 
se aporten al expediente (fundamentalmente la 
historia clínica y los exámenes que se pidan); 
luego establecer las secuelas al momento del 
examen pericial (no valen las secuelas anterio-
res)	 y	 finalmente	 establecer	 un	 porcentaje	 de	
incapacidad sugerido. Además tiene que res-
ponder todas las preguntas de las partes. 
El perito tiene que tener condiciones de idonei-
dad, o sea, conocimientos en la materia que 
trata y también puede consultar a expertos 
con experiencia. Tiene que ser absolutamente 
imparcial (o lo más que un ser humano pueda 
serlo) y comentar lo que él considera que es es-
trictamente verdad y cierto. Esto último es muy 
difícil. Cuando yo hago las pericias dejo para 
el	 final	 la	 incapacidad.	Si	 no	hay	 incapacidad	
el perito tiene que tener la profesionalidad su-
ficiente	para	decirlo.	Si	ocurrieran	estas	cosas	

más a menudo quien sabe si no habría menos 
juicios. Creo que hoy hay más pericias en las 
que los médicos se dan cuenta que están com-
prometiendo su matrícula, su profesión, y es-
tablecen incapacidad cuando realmente la hay. 

- ¿Considera que el perito médico debiera 
tener como especialidad de base aquella es-
pecialidad involucrada en el juicio?
En general hay médicos legistas y todos tienen 
una o dos especialidades. El hecho de haber 
cursado la carrera de médico legista hace que 
sepan, por ejemplo, traumatología, entre otras 
cosas. El médico legista puede hacer consultas 
con otros especialistas en el caso de que fuera 
necesario. El problema es que no es obligato-
rio ser médico legista. Lo que me parece difícil 
de entender es cómo un pediatra o un otorrino 
pueden ser peritos médicos. Los peritos no se 
eligen por especialidad. 

- La AMA es consultada por los tribunales 
como entidad científica en los juicios por 
responsabilidad profesional médica.
Nos consultan en juicios de mala praxis cuan-
do son juicios importantes. Pero en realidad 
la AMA puede negarse a aceptar cualquier 
juicio porque es una Asociación de Médicos 
para la docencia de médicos. Ese es su fun-
damento y no el brindar colaboración o asis-
tencia a la justicia. 

- Para finalizar, ¿Cuáles son, a su criterio, 
las principales recomendaciones para evitar 
situaciones de conflicto que puedan derivar 
en juicios?
Una sola: la historia clínica. Muchas veces se 
trata	 de	 un	 conflicto	 que	 no	 se	 puede	 con-
sensuar. Ante esto es muy grande la sensa-
ción de ataque que sufren los médicos y lo 
peor de estos juicios es el tiempo. Poner a 
operar a un profesional que acaba de recibir 
una cédula diciendo que tiene un juicio y que 
se le recuerda cada 6 meses porque recibe 
otra	 cédula	 en	 donde	 se	 lo	 notifica	 de	 algo	
nuevo… son cuatro, cinco, seis años de un 
suplicio terrible. Es decir, para ese profesio-
nal empieza un largo camino, con un estrés 
impresionante,	y	finalmente	en	muchos	casos	
ese médico sale indemne.

Por Graciana Castelli para APM.
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Responsabilidad de socios, 
administradores y directores
Por Dr. Ernesto I. Badi. Asesor en Política Social y Empresaria de FECLIBA.

Las consideraciones a realizar están referidas 
a las consecuencias en materia penal, civil, co-
mercial, tributaria y laboral, que pueden afectar 
a socios  y directores que conducen el funciona-
miento de una empresa, por un obrar contrario 
al que corresponde a un “buen administrador”. 
El antiguo Derecho Romano del que se infor-
ma nuestra legislación se estructuró sobre la 
base de tres principios sillares: “dar a cada uno 
lo suyo”; “vivir honestamente” y “no dañar a los 
otros”, los que desde siempre enmarcan la con-
ducta de las personas y de los que deriva que 
quien causa un daño debe reparar a la víctima.
En cualquier orden de la vida, si por acción u 
omisión de un hecho que legalmente se debía 
cumplir, sea por culpa o dolo, se lesiona a ter-
ceros física o patrimonialmente, debe resarcir-
se el daño volviendo las cosas al estado ante-
rior o mediante el pago de una indemnización 
compensatoria, cuando aquello no es posible.
 El Derecho Positivo lo ha recogido en la Cons-
titución de la Nación por la doctrina que emana 
de su artículo 19, en los Tratados Internaciona-
les con igual jerarquía  y en las constituciones 
provinciales y en orden al derecho común, por 
lo dispuesto entre otros por los artículos  1072, 
1073,1074 y 1109  del Código Civil.
Por consiguiente habrá responsabilidad cuan-
do se actúa dirigiendo a una persona jurídica y 
se	procede	de	modo	que	ilegal	o	injustificada-
mente se agravie a la entidad, a sus miembros 
o a terceros. 
Lo expresado implica que, sin necesidad de 
una legislación especial, no existe duda que 
quien causa un daño a otro deberá responder, 
con mayor razón y seguridad, cuando existen 
normas	específicas	en	el	orden	nacional	y	pro-
vincial que así lo disponen, como surge del si-
guiente análisis.
 
En el orden local
Tomaremos a guisa de ejemplo a la provincia 
de Buenos Aires, cuyo Código Fiscal dispone  
en su artículo 21: “Se encuentran obligados 
al pago de los gravámenes, recargos e intere-

ses, como responsables del cumplimiento de 
las	obligaciones	fiscales	de	los	contribuyentes	
-en la misma forma y oportunidad que rija para 
estos-”, inciso 1º) “Los que administren o dis-
pongan de los bienes de los contribuyentes, 
en virtud de un mandato legal o convencional”, 
inciso 2º) “Los integrantes de los órganos de 
administración, o quienes sean representantes 
legales de personas jurídicas civiles o comer-
ciales, asociaciones, entidades y empresas con 
o sin personería jurídica, como asimismo los de 
patrimonios	 destinados	 a	 un	 fin	 determinado,	
cuando unas y otras sean consideradas por 
las leyes tributarias como unidades económi-
cas para atribución de hecho imponible”, inciso 
6º) “Los integrantes de una unión transitoria de 
empresas o de un agrupamiento de colabora-
ción empresaria, respecto de las obligaciones 
generadas por la unión o agrupamiento como 
tal y hasta el monto de las mismas”.
Destaca la normativa provincial, en su artículo 
24: “Los responsables indicados en los artícu-
los 21 y 22 responden en forma solidaria e ili-
mitada con el contribuyente por el pago de los 
gravámenes” y admitiendo que la responsabi-
lidad nace solamente cuando el administrador 
incumple pudiendo hacerlo, es decir, habiendo 
estado en condiciones de poder cancelar el tri-
buto; agrega en un párrafo siguiente: “Se eximi-
rán de esta responsabilidad solidaria si acredi-
tan haber exigido a los sujetos pasivos de los 
gravámenes los fondos necesarios para el pago 
y que estos los colocaron en la imposibilidad de 
cumplimiento en forma correcta y tempestiva”. 
Basado en la doctrina que emana del artículo 
1113 del Código Civil, determina seguidamen-
te: “Asimismo los responsables lo serán por las 
consecuencias de los actos y omisiones de sus 
factores, agentes o dependientes”.
 
En el orden nacional
La Ley de Sociedades 19.550 impone respon-
sabilidades a quienes dirigen o administran bie-
nes de contribuyentes, ya no solo en el pago de 
gravámenes, sino que con un concepto omni-
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comprensivo, los hace cargo de todo perjuicio 
que ocasionen por acción u omisión de actos 
que legalmente debían cumplir. En su artículo 
54 establece: “El daño ocurrido a la Sociedad 
por dolo o culpa de socio o de quienes no sién-
dolo la controlen constituye a sus autores en 
la obligación solidaria de indemnizar, sin que 
puedan alegar la compensación con el lucro 
que su actuación haya provocado en otros ne-
gocios”. Vale decir que ni siquiera admite un ba-
lance económico de la gestión, si fue positiva 
o no, sino que condena a compensar el daño 
causado por uno o varios actos determinados, 
independientemente de que el resto de la ges-
tión resulte irreprochable y superavitaria.
En otro enfoque, realizado por el legislador en 
el mismo artículo, se proscribe la utilización de 
la	figura	asociativa,	cualquiera	ella	sea,	con	fi-
nes ilegales, fuera del marco estatutario o del 
objeto constitutivo, apostrofando: “La actuación 
de la sociedad que encubra la consecución de 
fines	extra-societarios,	 constituya	un	mero	 re-
curso para violar la ley, el orden público o la 
buena fe o para frustrar derechos de terceros, 
se imputará directamente a los socios o a los 
controlantes que la hicieron posible, quienes 
responderán solidaria e ilimitadamente por los 
perjuicios causados”.
El artículo 59 constituye una regla general que 
anatematiza y condena toda conducta repro-
chable de los dirigentes, estableciendo: “Los 
administradores y los representantes de la so-
ciedad deben obrar con lealtad y con la diligen-
cia de un buen hombre de negocios. Los que 
faltaren a sus obligaciones son responsables, 
ilimitada y solidariamente por los daños y per-
juicios que resulten de su acción u omisión”.
Por el artículo 157 referido a los gerentes, me-

diante una normativa que es de aplicación ana-
lógica (art. 16 del Código Civil), atribuye res-
ponsabilidades, dando a cada uno lo suyo, al 
sentar como doctrina: “Los gerentes serán res-
ponsables individual y solidariamente, según la 
organización de la gerencia y la reglamentación 
de su funcionamiento establecidas por el con-
trato. Si una pluralidad de gerentes participó en 
los mismos hechos generadores de responsa-
bilidad,	el	 juez	puede	fijar	 la	parte	que	a	cada	
uno corresponde en la reparación de los per-
juicios, atendiendo a su actuación personal. 
Son de aplicación las disposiciones relativas a 
la responsabilidad de los directores cuando la 
gerencia fuere colegiada”.
La doctrina establecida en los artículos prece-
dentes	es	reiterada	de	modo	específico	para	los	
directores de sociedades anónimas en el artícu-
lo 274: “Los directores responden ilimitada y so-
lidariamente hacia la sociedad, los accionistas y 
los terceros, por el mal desempeño de su cargo, 
según el criterio del artículo 59, así como por la 
violación de la ley, el estatuto y el reglamento 
y por cualquier otro daño producido por dolo, 
abuso de facultades o culpa grave”; párrafo si-
guiente condena según el obrar de cada uno, 
al sostener: “Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, la imputación de responsabili-
dad se hará atendiendo a la actuación individual 
cuando se hubieren asignado funciones en for-
ma personal de acuerdo con lo establecido en el 
estatuto, reglamento o decisión asamblearia. La 
decisión de la asamblea y la designación de las 
personas que han de desempeñar las funciones 
deben ser inscriptas en el Registro Público de 
Comercio como requisito para la aplicación de 
lo dispuesto en este párrafo”.
En un último apartado, se dan  pautas de ex-
culpación de quienes no fueron autores de los 
hechos u omisiones imputables, al prescribir: 
“Queda exento de responsabilidad el director 
que participó en la deliberación o resolución o 
que la conoció, si deja constancia escrita de su 
protesta y diere noticia al síndico antes de que 
su responsabilidad se denuncie al directorio, al 
síndico, a la asamblea, a la autoridad compe-
tente, o se ejerza la acción judicial”.
Finalizando,	en	el	artículo	275	se	clarifica	res-
pecto de la extinción de la responsabilidad, al 
establecer: “La responsabilidad de los directo-
res y gerentes respecto de la sociedad se ex-
tingue por aprobación de su gestión o por re-
nuncia expresa o transacción, resuelta por la 
asamblea, si esa responsabilidad no es por vio-
lación de la ley, del estatuto o reglamento y si no 
media oposición del cinco por ciento del capital 
social,	por	lo	menos.	La	extinción	es	ineficaz	en	
el caso de liquidación coactiva o concursal”. Sin 
embargo, en el artículo 279 se limita la dispensa  
al disponer que “Los accionistas y los terceros 
conservan siempre sus acciones individuales 
contra los directores”, obviamente que ello lo 
será mientras no se cumplan los plazos de pres-
cripción que corresponda aplicar.
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Responsabilidad Penal Tributaria
Por la responsabilidad que emana de las dispo-
siciones del Código Penal, deviene incuestiona-
ble que si el hecho que se le imputa a los admi-
nistradores o directores constituye alguna de las 
figuras	tipificadas	en	ese	cuerpo	legal,	además	
de las responsabilidades sociales, civiles, co-
merciales, laborales y de cualquier otra natura-
leza, estarán alcanzados por las sanciones allí 
contempladas,	además	sin	amagues	calificarán	
para responder en el marco de la Ley Penal Tri-
butaria, puesta en vigencia por la Nación bajo el 
Nº	26.735,	modificatoria	de	 la	 ley	24.769,	que	
sanciona a “... quienes mediante declaraciones 
engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier 
otro ardid o engaño, sea por acción o por omi-
sión, evadiere total o parcialmente el pago de 
tributos	al	fisco	nacional,	al	fisco	provincial	o	a	
la ciudad Autónoma de Buenos Aires ...”, siem-
pre que el monto evadido supere una suma de-
terminada por cada tributo y por cada ejercicio 
anual, incluyendo además al incumplimiento de 
las obligaciones de la Seguridad Social, siem-
pre que  los montos no ingresados alcancen los 
límites que establece. En ese plexo jurídico se 
contemplan	además	otras	figuras	como	la	utili-
zación fraudulenta de exenciones, desgravacio-
nes, diferimientos, liberaciones, reducciones o 
que de igual modo se obtuvieren reconocimien-
tos,	certificaciones	o	autorizaciones.
Sin entrar en el análisis de las mencionadas 
disposiciones, por ser ajenas a este trabajo, lo 
destacable dentro de la materia que estamos 
tratando, es que el artículo 14 de la ley, con 
su texto de origen establece: “Cuando alguno 
de los hechos previstos en esta ley hubiere 
sido ejecutado en nombre, con  la ayuda o en 
beneficio	 de	 una	 persona	 de	 existencia	 ideal,	
una mera asociación de hecho o un ente que a 
pesar de no tener calidad de sujeto de derecho 
las normas le atribuyen condición de obligado, 
la pena de prisión se aplicará a los directores, 
gerentes, síndicos, miembros de consejo de 
vigilancia, administradores, mandatarios, re-
presentantes o autorizados que hubiesen inter-
venido en el hecho punible inclusive cuando el 
acto que hubiese servido de fundamento a la 
representación	sea	ineficaz”.	Con	la	redacción	
anterior	y	su	modificación	se	aplican	asimismo	
sanciones a la entidad, en cuyo nombre o con 
su	intervención	o	en	su	beneficio		se	ejecutaron	
los hechos.
 

Responsabilidad Laboral
Con apoyo en las disposiciones citadas, en 
especial las que emanan de la ley 19.550, los 
tribunales del país, en todas sus instancias, 
han imputado a administradores y directores 
la responsabilidad solidaria con la empresa por 
los incumplimientos de las obligaciones que 
competen a los empleadores, como en el caso 
de trabajadores no registrados, siempre que se 
acredite el mal desempeño, según lo adoctri-
nan la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
y los Tribunales Superiores de las Provincias.
 
Colofón
Del mismo modo que el titular de una empresa 
individual, los administradores y directores que 
pertenecen a una persona ideal o jurídica de-
ben responder según la ley, en forma solidaria 
e ilimitada, por los incumplimientos impositivos, 
de la seguridad social, laborales, así como por 
el daño causado a la entidad, los socios o ter-
ceros, cuando se acredite que faltaron a sus 
obligaciones y provocaron el hecho, pudiendo 
haberlo evitado o cancelado el pasivo registra-
do, haciéndose pasibles, además, de sanción 
penal tributaria, cuando el monto supere el que 
determina la ley.
El derecho de las personas a realizarse y actuar 
con plena libertad, siempre que no atenten con-
tra el orden y la moral pública o afecten a terce-
ros, antes que reconocido por la Constitución, 
tiene su fuente en el Derecho Natural y se deri-
va como lógica consecuencia, que cuando no pro-
cedan de ese modo se hagan pasibles de sancio-
nes y deban reparar el perjuicio causado. 
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Visión de la COMRA sobre la 
responsabilidad profesional médica

APM se reunió con las autoridades de la 
Confederación Médica de la República Ar-
gentina (COMRA) con motivo de un docu-
mento elaborado por dicha entidad de cara 
a la reforma del Código Civil y Comercial en 
torno a la responsabilidad profesional de 
los médicos.
La iniciativa fue presentada en noviembre 
pasado, en la ciudad de Posadas, Misiones, 
en el marco de una serie de audiencias pú-
blicas que la Comisión Bicameral llevó a 
cabo en todo el país.
A continuación les acercamos lo conversa-
do con el Dr. Jorge Jañez, Presidente de la 
COMRA, el Dr. Ignacio Berrios, Vicepresiden-
te, y el Dr. Jorge Coronel, Secretario Gremial.  

-Desde la COMRA, ¿con qué información 
cuentan en relación a los juicios por res-
ponsabilidad profesional contra médicos en 
el país?
Dr. Coronel: Nosotros tenemos información 
que	 nos	 llega	 a	 través	 de	 nuestras	 filiales	 y	
vemos que en las distintas provincias se incre-
mentan los juicios, incluso en aquellas que no 
eran habituales. Este problema antes estaba 
concentrado en las grandes ciudades y hoy 
vemos que prácticamente en todo el país hay 
demandas contra los médicos.  

-¿A qué les parece que responde este fe-
nómeno? ¿Cuáles consideran que son las 
principales causas o motivos? 
Dr. Jañez: Fundamentalmente responde a 
lo que se viene hablando desde hace varios 
años: la industria del juicio. Al principio eran 
demandas esporádicas, por algún caso grave, 
pero hoy, ante cualquier eventualidad de un 
resultado no deseado en determinada prácti-
ca médica, se inicia una demanda. Esto está 
facilitado	 por	 el	 beneficio	 de	 litigar	 sin	 gastos	
(BLSG). Por eso también, como no hay que pa-
gar el porcentaje que solicita la tasa de justicia 
para comenzar un juicio, los montos a los que 
se	refieren	las	demandas	son	extremadamente	
altos. Además hay otros factores: el mal estado 
de los hospitales, la agresividad de la gente, la 
violencia contra el médico, etc. 
Estos factores concurrentes hacen que aumen-
ten los juicios, a tal punto que ingresan a los tri-
bunales de la Capital Federal alrededor de dos 
demandas por día.

Dr. Ignacio Berrios, Vicepresidente de la COMRA; Dr. Jorge Jañez, 
Presidente; y el Dr. Jorge Coronel, Secretario Gremial.

Dr. Jañez: “Uno debe ser honesto con el paciente y explicarle las complicaciones más frecuentes y 
demás detalles. Esa es la mejor prevención que uno puede tener”.
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-¿Qué consecuencias trae esta judiciali-
zación? 
Dr. Jañez: Lo que genera este tipo de reclamos 
es	un	deterioro	de	lo	que	hace	a	la	financiación	de	
otros servicios básicos de la prestación médica.
Dr. Berrios: Es muy importante el tema de 
las causas en relación a la forma de brindar la 
atención. Los sistemas de atención en gene-
ral, tanto a nivel público como privado, tienen 
deficiencias	 importantes	 de	 funcionamiento	
porque	existe	una	 importante	desfinanciación.	
En general, la medicina extremadamente cara 
difícilmente logre un ingreso como para poder 
lograr	 la	 modernización,	 la	 tecnificación	 y	 la	
actualización de todos los sistemas terapéu-
ticos para brindar una mejor atención. A esto 
se suma la idea que hoy tiene la gente sobre 
que “el acto médico debe ser un acto perfecto”, 
alimentado por una opinión pública tendencio-
sa e irresponsable, que en muchas ocasiones 

da a publicidad los casos de mala praxis que 
reciben condena y no dice que en la inmensa 
mayoría los médicos son absueltos. Al existir el 
BLSG van a juicio muchos episodios que no tie-
nen sustento. Esta situación ocasiona un gran 
gasto inútilmente. La gente cree que todos los 
casos de mala praxis tienen éxito y van a recibir 
un dinero como compensación. 
Volviendo a la estructura como causa de este 
problema,	 la	 misma	 está	 francamente	 desfi-
nanciada y en muchas oportunidades los pa-
cientes concurren a lugares, especialmente los 
hospitales públicos, donde los días de interna-
ción se prolongan, las acciones terapéuticas 
se postergan, e incluso hay provincias donde 
existen listas de espera de meses. A su vez el 
profesional tiene que trabajar en lugares donde 
no se reúnen los requisitos para poder hacer-
lo. En el sector privado esto es mucho menor, 
aunque	 también	 influye	 la	 desfinanciación	 del	

Dr. Berrios: “Los médicos jóvenes se dedican a la dermatología cosmetológica, imagenología, 
oftalmología y especialidades que tienen el menor riesgo posible de mala praxis”
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sistema. Hay una “sobre-adaptación” del médi-
co: hace lo que puede con lo que le han dado. 
Este esquema se repite con frecuencia en los 
juicios	por	mala	praxis:	desfinanciación,	sobre-
adaptación del profesional, “se hace lo que se 
puede con lo que se tiene” asumiendo toda la 
responsabilidad por un acto no satisfactorio. 

-También sucede que el médico muchas ve-
ces hace de más…
Dr. Berrios: Eso se llama “medicina defensi-
va”, que es otra consecuencia del temor que 
tienen los médicos a que pase algo que le oca-
sione un juicio a futuro. Hay cirujanos que han 
dejado de operar por el temor que le ocasionan 
los juicios por mala praxis.
Dr. Coronel: Muchas veces la gente de mayor 
experiencia es la que se retira antes.
Dr. Berrios: En mi provincia, Mendoza, con 2 mi-
llones 300 mil habitantes, no hay cirujanos con 
habilidad para tratar todos los problemas de ab-
domen que tengan menos de 55 años. Ningún 
joven quiere dedicarse a eso porque es riesgo-
so. No hay obstetra con experiencia que no ten-
ga 55 años. Los médicos jóvenes se dedican a 
la dermatología cosmetológica, imagenología, 
oftalmología y especialidades que tienen el me-
nor riesgo posible de mala praxis y el mayor 
margen de seguridad.

-Dado este panorama, ¿en qué contexto 
nace el documento elaborado por la COMRA  
que propone la modificación  de ciertos ar-
tículos del código civil en relación a la res-
ponsabilidad profesional médica? (Ver re-
cuadro: Ejes del documento elaborado por 
la COMRA).
Dr. Coronel: Nosotros observamos que mu-
chos de los artículos que se están tratando de 
reformar en el Código Civil tienen injerencia en 
el accionar médico. Desde la COMRA aboga-
mos por mejorar las condiciones del ámbito 
laboral del profesional, sacarle un poco la ten-
sión,	 y	el	 tema	de	 la	mala	praxis	nos	aflige	y	
preocupa. Sobre esta base elaboramos el do-
cumento. La idea es intentar sacarle esa “espa-
da de Damocles” que hoy tienen los profesiona-
les sobre su cabeza para minimizar la presión, 
los riesgos y la tensión.  
En base a todo esto decidimos presentarnos 
ante una audiencia pública y dejar sentadas 
nuestras inquietudes para tratar de disminuir, 
al menos, el tiempo de prescripción y el tema 
del BLSG.

-¿Qué es lo que proponen sobre el plazo de 
prescripción?
Dr. Coronel: En cuanto al plazo de prescrip-
ción, que actualmente es de 10 años, creemos 
que un tiempo prudencial debería ser de 2 a 
3 años. Pensar que después de 10 años van 
a surgir problemas por algún acto médico nos 
parece una exageración. Incluso propusimos 
bajar el plazo a 3 años y una Senadora llegó a 
proponer 2 años.
Dr. Jañez: La propuesta de inicio del plazo es 
desde efectuado el acto médico que teórica-
mente generó la patología.

-¿Y cuál es la propuesta en relación al BLSG?
Dr. Jañez: Básicamente que se garantice el ac-
ceso a la justicia pero con una reglamentación 
que haga posible que sean los pobres los que 
no puedan acceder. De lo contrario que la justi-
cia baje su tasa.
Dr. Barrios: En Mendoza, la Cámara de Ape-
laciones, cuando en un caso donde se había 
litigado	con	el	beneficio	del	litigar	sin	gastos	se	
demostró que el médico era inocente, el que 
tuvo que pagar las costas fue el abogado del 
demandante.  
Dr. Jañez: Además hoy, aunque ganemos el jui-
cio, los médicos estamos obligados a pagar los 
honorarios de los peritos. Los médicos no somos 
ricos y vivimos al día como todo el mundo. Hoy 
un médico que sale de su especialización y co-
mienza a trabajar tiene que trabajar unos cuantos 
años	hasta	que	empiece	a	ganar	lo	suficiente.

Dr. Coronel: “Nosotros tenemos información que nos llega a través de nuestras filiales y 
vemos que en las distintas provincias se incrementan los juicios, incluso en aquellas que 
no eran habituales”.



13RP MÉDICA

Ejes del documento elaborado por la COMRA
En el régimen vigente, el término de prescripción de las acciones o responsabilidad varía según se trate de una 
hipótesis de responsabilidad contractual o una de responsabilidad extracontractual. En el primer caso, el plazo de la 
prescripción es notoriamente extenso por ser de 10 años (art. 4023 Código Civil) y en el segundo es de 2 años (art. 
4037 Cód. Civil). Una precisión: una muy importante cantidad de casos de responsabilidad médica es ubicable en 
el ámbito contractual: ello es así cuando media un acuerdo entre profesional y paciente -no necesariamente escrito- 
en virtud del cual el primero se obliga a una prestación de servicios (remunerada o no).
El	Proyecto	de	Código,	recogiendo	un	extendido	reclamo	doctrinario,	recepta	la	unificación	de	los	ámbitos	de	res-
ponsabilidad	contractual	y	extracontractual,	buscando	unificar	el	tratamiento	de	la	responsabilidad	(aunque	subsis-
ten	algunas	diferencias	menores).	Una	de	las	manifestaciones	de	la	unificación	de	ambos	regímenes	es	perceptible	
en materia de los plazos de prescripción. En ese orden, el reclamo de la indemnización de daños derivados de la 
responsabilidad civil prescribiría a los 3 años (art. 2561 Proyecto), sea ésta ubicable en el ámbito contractual o en 
el extracontractual.
La	unificación	de	los	ámbitos	de	responsabilidad	–	que	se	manifiesta	en	un	término	de	prescripción	común–	supon-
dría una perceptible mejora respecto del régimen vigente en que, en multitud de situaciones ubicables en el ámbito 
contractual, la prescripción opera a los 10 años. Independientemente de ello, no vemos desde COMRA, inconve-
niente alguno en que se peticione una reducción en el ámbito de la responsabilidad civil de los profesionales de la 
salud aún mayor y ubicable en el término de los 2 años. Consideraciones especiales requieren hacerse respecto 
del inicio del término de prescripción que, en la propuesta de la Senadora Giménez, se propone ubicarla en el día 
del acto médico. Sucede que, si bien en ocasiones el acaecimiento del daño es contemporáneo o simultáneo con 
el acaecimiento del acto dañoso, en muchas otras el acaecimiento del daño se produce con posterioridad. Por lo 
antes	expuesto,	solicitamos	desde	COMRA,	que	sea	tenido	en	cuenta	las	modificaciones	de	los	artículos	citados	
y	sea	unificado	el	criterio	sobre	la	responsabilidad	de	ambos	regímenes	en	materia	de	los	plazos	de	prescripción.	
Desde	la	Confederación	Médica	de	la	República	Argentina,	estamos	seguros	que	estas	modificaciones	mantendrán	
protegida	a	la	población	en	el	ámbito	de	la	justicia,	y	redundará	en	beneficios	al	sistema	sanitario	en	general,	garan-
tizando	las	prestaciones	de	salud	para	toda	la	población.	Ratificamos	la	necesidad	del	tratamiento	prioritario	de	las	
reformas normativas que correspondan, atendiendo los principios señalados en la presente declaración.

Fuente: COMRA

-En este escenario, ¿observan una actitud 
proactiva de los médicos en relación a la 
prevención del riesgo médico-legal? ¿Des-
de la COMRA dedican un espacio al tema?
Dr. Jañez: Siempre se hizo hincapié en lo que 
es la prevención del riesgo pero en el caso 
nuestro, como profesionales de la salud, tene-
mos múltiples especialidades, algunas con más 
riesgos que otras.
En mi caso particular hago cirugía plástica y 
cuando comencé ni se hablaba de una deman-
da por mala praxis. Hoy creo que esta espe-
cialidad es la que más se preocupa por dejar 
escrito un montón de cuestiones en la historia 
clínica. A su vez, por lo general, tenemos buena 
relación médico-paciente, le prestamos aten-
ción a la consulta, se le plantea al paciente todo 
lo que podría llegarle a ocurrir.
En una ocasión me tocó ser perito en un caso 
donde una paciente relataba que la médica que 
la había atendido le había dicho “vas a salir he-
cha una diosa, no vas a sentir dolor, etc.”.  Uno 
debe ser honesto con el paciente y explicarle 
las complicaciones más frecuentes y demás 
detalles. Esa es la mejor prevención que uno 
puede tener. 
Los médicos queremos obviar la posibilidad de 
recibir una demanda, pero cuando llega el pro-
blema afecta en demasía, incluso a la vida per-
sonal del profesional. Sobre todo porque des-
pués, ante la más mínima complicación en otro 

paciente, el profesional se desespera. Muchas 
veces converso con colegas de otras especiali-
dades que dicen “de una hernia para arriba no 
opero más”, “no me quiero complicar la vida”.
Dr. Coronel: No hay acciones que se hagan 
de forma preventiva, uno ve tanto en la parte 
pública como en la privada que no se toma 
real conciencia de la importancia de la relación 
médico-paciente o del llenado correcto de la 
historia clínica y el consentimiento informado; 
tres puntos prioritarios para evitar cualquier tipo 
de	conflictos.	Sin	embargo,	esto	en	la	práctica	
no sucede, como si no se quisiera tomar con-
ciencia del riesgo que implica. Nadie cree que 
le va a tocar.

-Para terminar, ¿luego de la presentación 
del documento ante la Comisión Bicameral 
tienen previsto realizar otro tipo de accio-
nes a nivel parlamentario?
Dr. Coronel: Hemos establecido contacto con 
algunos diputados, no todos de la Comisión de 
Salud, pero sí con algunos que son médicos y 
están interesados en el tema.
Por la información que hemos conseguido el 
tema está bastante frenado, pero hemos podi-
do dejar planteada la postura sobre el tema que 
tenemos desde la COMRA.

Por Graciana Castelli para APM.
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de la integración, las limitaciones que conlleva el 
proceso acorde al contexto y la necesidad impe-
riosa de combatir la segmentación y fragmenta-
ción para avanzar hacia la prestación de servicios 
de salud más equitativos e integrales.

FECLIBA organizará el
XIX CONGRESO SALUD|CRISIS|REFORMA
En 2013 el Congreso Internacional Salud | Cri-
sis | Reforma de la Cámara Argentina de Em-
presas de Salud (CAES) será organizado por 
la Federación de Clínicas, Sanatorios, Hospita-
les y Otros Establecimientos de la provincia de 
Buenos Aires.
El evento se desarrollará el 25 y 26 de septiem-
bre en el marco de la 11° edición de ExpoMe-
dical, Feria Internacional de productos, equipos 
y servicios de Salud, que cada año convoca a 
más de 16 mil visitantes y que está posicionada 
como la principal exposición del sector Salud 
de los países sudamericanos de habla hispana.
FECLIBA generará gran atracción por los desta-
cados disertantes nacionales e internacionales 
convocados a participar de las diversas Mesas 
de Debate y Conferencias que conformarán el 
Congreso y por el interesante lema adoptado, 
referente a “Redes Integradas de Servicios de 
Salud (RISS)”.
EL XIX Congreso Salud|Crisis|Reforma será el 
ámbito apropiado para alzar la voz y generar 
conclusiones ante la actual problemática que 
provoca	 dificultades	 en	 el	 acceso	 a	 los	 servi-
cios,	el	uso	irracional	e	ineficiente	de	los	recur-
sos disponibles, los incrementos en costos de 
producción y una baja satisfacción de los ciuda-
danos con los servicios recibidos.
FECLIBA, considerada la Red de Prestadores 
bonaerense por excelencia del país, asume la 
responsabilidad de organizar un encuentro que 
profundizará y debatirá los aspectos positivos 
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V Encuentro sobre 
Responsabilidad Profesional
Salud, Seguros y Medio Ambiente
Argentina Praxis Médica, la revista de La Mutual, 
se complace en anunciar la 5° edición consecu-
tiva del ENCUENTRO SOBRE RESPONSABI-
LIDAD PROFESIONAL | SALUD, SEGUROS Y 
MEDIO AMBIENTE, que ya es un clásico entre 
los profesionales del sector de la salud, el ámbi-
to jurídico y de seguros.
El evento, organizado junto a las revistas RP 
News, Estrategas y Futuro Sustentable, se reali-
zará el 3 de julio próximo y tendrá lugar en el Ho-
tel NH, Bolivar 160, de la ciudad de Buenos Aires.
Cabe mencionar que esta nueva convocatoria 
es avalada por el éxito de sus cuatro ediciones 
anteriores, que contaron con la participación 
de destacados disertantes y panelistas espe-
cializados; así como también con una amplia y 
activa concurrencia de público conformado por 
ejecutivos, integrantes de la comunidad médi-
ca, profesionales de la industria aseguradora, 
abogados, entre otros.
La Mutual Argentina Salud y Responsabilidad 
Profesional y Argentina Praxis Médica invitan a 
todos a participar de este nuevo evento. 

ENCUENTRO SOBRE
RESPONSABILIDAD
PROFESIONALV 

3
de julio

NH City & Tower
Bolivar 160, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Organizan

Informes e
inscripción encuentrosrp@hotmail.com

L A  R E V I S T A  D E  L A  M U T U A L

Colaboración Académica

Se acreditarán horas
para los productores asesores de seguros

Invita Convoca y Difunde

Productores Asesores de Seguros, Organizadores y Brokers
Profesionales del área de la Salud
Directivos y Administradores de sociedades
Gerentes de medio ambiente de industrias/servicios ambientales

Dirigido a

Para más información contáctese a:
lamutual@lamutual.org.ar

(011) 4371-9856.
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El alcance del derecho de los padres a 
rechazar tratamientos indicados a su hijo. 
Supuestos admitidos y prohibidos. (Parte I)

Por Dra. Gloria E. Ferrari. Abogada.

En la actualidad, resulta opinión mayoritaria 
que la relación médico-paciente debe estar 
basada en la autonomía de la voluntad del pa-
ciente, dejando de lado  la relación paternalista 
desarrollada en épocas pasadas (aunque hoy 
mantenida  por muchos galenos).
El papel del profesional de la salud en aquella 
relación paternalista era el del “padre bueno” 
que sabía lo que era mejor para sus hijos (inma-
duros-incapaces) y les decía lo que tenían que 
hacer, aunque estos no estuvieran de acuerdo 
con ello1. En este tipo de vínculo vertical el mé-
dico ordenaba y el paciente obedecía. Aquel te-
nía	como	deber	fundamental	el	de	beneficiar	a	
este, aún en contra de su voluntad. 
A	este	principio	se	lo	conoce	como	“de	benefi-
cencia”, el cual se encontraba por encima, in-
cluso, de la “autonomía”.
La autonomía sólo puede practicarse entre 
iguales y es la actitud de informar la verdad la 
que logra esta relación equitativa. Se reempla-
za la relación “padre-hijo”, con un vínculo de 
confianza,	basado	en	un	contrato	que	les	ase-
gure a ambos que no existen malas intencio-
nes, que se está diciendo la verdad.2
Sin embargo, al tratarse de una persona que 
posee	un	saber	 técnico-científico	frente	a	otra	
que no lo tiene, nos enfrentamos ante una rela-
ción desnivelada. Cuando el paciente es menor 
de edad, se acentúa ese desnivel y consecuen-
temente la desigualdad con el profesional. 
Para acortar esta brecha, la herramienta ideal 
es una información verídica; y un niño o adoles-
cente tiene igual derecho a decidir sobre su sa-
lud y a ser único dueño de su cuerpo. Sin em-
bargo, jurídicamente y en los hechos, depen-
den de las decisiones de sus representantes, 
motivo por el cual analizaremos en este trabajo 

los límites de estos para actuar y decidir, cuan-
do se encuentran involucrados derechos per-
sonalísimos de los menores de edad, como son 
el derecho a la vida, a la salud, a la disposición 
del propio cuerpo, a la negativa a tratarse, etc.
La Convención de los Derechos del Niño, que 
desde 1994 tiene jerarquía constitucional (art. 
75, inc. 22, Constitución Nacional), no contiene 

expresamente una norma que aluda al derecho 
del niño, a partir de una determinada edad, a 
decidir sobre el cuidado de la salud y su pro-
pio	cuerpo.	Pero	ello	no	significa	que	se	deba	
interpretar como negación de los derechos del 
menor. Menos aún si tenemos en cuenta el art. 
5, cuando aclara que las facultades atribuidas a 
los padres o personas encargadas legalmente 
del niño les son conferidas con el objetivo de 
“impartirles en consonancia con la evolución de 
sus facultades, dirección y orientación apropia-
das para que el niño ejerza los derechos reco-
nocidos en la presente Convención”.
Por otra parte, la Ley 26.529, conocida como 
de los Derechos del Paciente, publicada en no-
viembre de 2009, en su art. 2º enumera los de-
rechos esenciales de pacientes y profesionales 
de la salud, entre los que destacamos:

1-ASISTENCIA: El paciente -prioritariamente los 
niños, niñas y adolescentes- tiene derecho a ser 
asistido sin menoscabo y distinción alguna, como 
producto de sus ideas, creencias religiosas, po-
líticas, condición socioeconómica, raza, sexo, 
orientación sexual o cualquier otra condición.

2-INTIMIDAD.

3-CONFIDENCIALIDAD.

4-AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: Los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a interve-
nir	en	los	términos	de	la	Ley	26.061	a	los	fines	
de la toma de decisión sobre terapias o proce-
dimientos médicos o biológicos que involucren 
su vida o salud.

5-INFORMACION SANITARIA.

La reglamentación de la Ley, con relación a la 
autonomía de la voluntad, dispuso: “Los profe-
sionales de la salud deben tener en cuenta la vo-
luntad de los niños, niñas y adolescentes sobre 
esas terapias o procedimientos, según la com-
petencia y discernimiento de los menores. En 
los casos en que de la voluntad expresada por el 
menor	se	genere	un	conflicto	con	el	o	los	repre-

La autonomía solo puede practicarse entre iguales y es la actitud de informar la verdad la que logra 
esta relación equitativa (...) Al tratarse de una persona que posee un saber técnico-científico frente 
a otra que no lo tiene, nos enfrentamos ante una relación desnivelada. Cuando el paciente es me-
nor de edad, se acentúa ese desnivel y consecuentemente la desigualdad con el profesional.
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sentantes legales, o entre ellos, el profesional 
deberá elevar, cuando correspondiere, el caso 
al Comité de Ética de la institución asistencial o 
de otra institución si fuera necesario, para que 
emita opinión, en un todo de acuerdo con la Ley 
26.061 (Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes). Para los ca-
sos presentados por la vía de protección de per-
sonas, conforme lo establecido en los artículos 
234 a 237 del Código Procesal Civil y Comercial, 
deberá prevalecer en idéntico sentido el mejor 
interés del paciente, procurándose adoptar el 
procedimiento	más	expedito	y	eficaz	posible	que	
atienda su competencia y capacidad”.  
Sobre la base de estos conceptos generales, 
la ley enfatiza el derecho de los menores a par-
ticipar en la toma de decisión sobre terapias o 
procedimientos médicos o biológicos que in-
volucren su vida o salud. Tal es así que la ley 
26.742,	del	24/5/2012,	modificó	el	art.	2º	inc.	e)	
de la ley 26.529, en lo que respecta a la “auto-
nomía de la voluntad”, el cual quedó redacta-
do de la siguiente manera: “El paciente tiene 
derecho a aceptar o rechazar determinadas 
terapias o procedimientos médicos o biológicos 
con o sin expresión de causa, como así tam-
bién revocar posteriormente su manifestación 
de voluntad. Los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a intervenir en los términos de 
la Ley 26.061 (Ley de Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-

tes)3	a	 los	fines	de	 la	 toma	de	decisión	sobre	
terapias o procedimientos médicos o biológicos 
que involucren su vida o salud. En el marco de 
esta potestad, el paciente que presente una en-
fermedad irreversible, incurable o se encuentre 
en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que 
lo coloquen en igual situación, informado en 
forma fehaciente, tiene el derecho a manifestar 
su voluntad en cuanto a rechazo de procedi-
mientos	 quirúrgicos,	 de	 reanimación	 artificial	
o al retiro de medidas de soporte vital cuando 
sean extraordinarias o desproporcionadas en 
relación con las perspectivas de mejoría, o pro-
duzcan un sufrimiento desmesurado. También 
podrán rechazar procedimientos de hidratación 
o alimentación cuando los mismos produzcan 
como único efecto la prolongación en el tiempo 
de ese estadio terminal irreversible o incurable. 
En todos los casos la negativa o el rechazo 
de los procedimientos mencionados no signi-
ficarán	 la	 interrupción	 de	 aquellas	 medidas	 y	
acciones para el adecuado control y alivio del 
sufrimiento del paciente”.
Luego de este marco, y si bien el objeto de este 
trabajo es establecer los límites a los represen-
tantes legales de los incapaces de hecho, no 
podemos dejar de observar como certeramente 
lo	 ejemplifica	 el	 Dr.	 Rabinovich-Berkman:	 “Un	
joven de 19 años vota (¡obligatoriamente!) a las 
autoridades electivas de la República pero, teó-
ricamente, no puede resolver si someterse o no 
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a una radioterapia, ni exigir del médico la revela-
ción de un diagnóstico propio, o su secreto fren-
te a los familiares (incluidos sus padres). Desde 
los 18 años se es idóneo para entrar en el ser-
vicio militar, con el obvio riesgo de muerte, pero 
no para rechazar una transfusión de sangre”.4
De esta manera, resulta fácil concluir que nues-
tro sistema, basado en la edad, es rígido y ca-
prichoso, pero el fundamento dejó de ser cohe-
rente y lógico.
A partir de allí, parte de la doctrina y jurispru-
dencia	 se	 han	 ido	 flexibilizando,	 tratando	 de	
fijar	el	límite	para	la	decisión	de	determinados	
actos médicos a los 14 años.
La Dra. Sandra Wierzba explica que en Canadá 
se ha llegado a cuestionar si se está en vías 
de una institución en formación, que se conoce 
como la pre-mayoría de edad. 
El derecho de Québec, a instancias del derecho 
inglés, reconoce “una mayoría de edad para las 
materias médicas”, ya que el menor puede so-
licitar para él mismo atención a partir de los 14 
años.	Dotado	entonces	de	discernimiento	sufi-
ciente, ya no requiere del consentimiento de sus 
padres para concluir el contrato médico que se 
presume “conservador” (no invasivo). De todos 
modos, el titular de la patria potestad debe ser 
advertido en casos  de internación de más de 
doce horas o de tratamientos prolongados.5
La regla del menor maduro que fuera desa-

rrollándose en los países anglosajones nos 
enseña: “Hasta la mayoría de edad, la patria 
potestad sigue vigente, pero a medida que el 
menor va madurando, el grado de control pater-
no debe ir decreciendo en consecuencia.6
Otra de las reglas que se han desarrollado, y que 
ha tenido resultados parecidos a la mencionada 
anteriormente, es la del menor emancipado.
Sin embargo, dichas reglas se aplican en el 
sistema del Common Law, sin quedar claro, 
por ejemplo, quién determina que un menor es 
maduro: ¿el médico, el propio paciente, los pa-
dres? Porque si la idea es evitar los juicios, no 
serán los jueces.7
En nuestro sistema, como ya dijimos, el acceso 
a la capacidad jurídica es en base a la edad, 
fundado en razones históricas.

El presente artículo continúa en nuestra 
próxima edición de Mayo/Junio - APM 40.

1- (Jiménez  Cano, Juan Pedro: Principios de Autono-
mía	 y	 beneficencia	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 sanita-
rias,	en	www.filosofiayderecho.org).
2- Revista Persona. Nº 13 Sobre la información y el 
asentimiento de los menores de edad en los tratamien-
tos médicos. Mercedes Canovi.
3- Ley de Protección Integral del Niño. N° 26.061. Art. 
3°. Interés superior. A los fectos de la presente ley se 
entiende por interés superior de la niña, niño y adoles-
cente la máxima satisfacción, integral y simultánea de 
los derechos y garantías reconocidos en esta ley.
Debiéndose respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho;
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser 
oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; 
c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus dere-
chos en su medio familiar, social y cultural;
d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discerni-
miento y demás condiciones personales;
e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes y las exigencias  del bien común;
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el 
lugar donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen 
transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de 
su existencia.
Este principio rige en materia de patria potestad, pautas 
a	las	que	se	ajustarán	el	ejercicio	de	la	misma,	filiación,	
restitución del niño, la niña o el adolescente, adopción, 
emancipación y toda circunstancia vinculada a las anterio-
res cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse.
Cuando	exista	conflicto	entre	los	derechos	e	intereses	de	
las niñas, niños y adolescentes frente  a otros derechos e 
intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros.
4-	Rabinovich-Berkman,	R.	D.,	Actos	Jurídicos	y	Docu-
mentos Biomédicos, p 58.
5- Highton, Elena I.–Wierzba, Sandra M., Consenti-
miento informado, en Garay, Oscar E., “Responsabili-
dad profesional de los médicos”, Buenos Aires, La Ley, 
2003, pp 200/201.
6-	Rabinovich-Berkman,	R.	D.,	Actos	Jurídicos	y	Docu-
mentos Biomédicos, p. 59.7 Federico Gabriel Piedras 
Quintana. El derecho de los niños para donar órganos 
para trasplantes.
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